
 

MERCOSUR/RMS/ACUERDO Nº 02/15 
 

RECOMENDACIONES DE POLÍTICAS Y MEDIDAS REGULATORIAS  PARA 
LA REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE SODIO 

 
VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y las Decisiones Nº 

01/95 y 03/95 del Consejo del Mercado Común. 
 

CONSIDERANDO:   
 
Que el aumento sostenido de las Enfermedades No Trasmisibles (ENT) en los 
países de Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela genera la 
necesidad de establecer políticas para la prevención y control de esta problemática. 

 
Que las enfermedades crónicas no transmisibles representan más de 63% de las 
causas de muerte en el mundo y que las enfermedades cardiovasculares son una de 
las principales causas de morbilidad y mortalidad en todos los países. 

 
Que, en el aumento de las ENT tienen particular relevancia los factores de riesgo, 
como el consumo elevado de productos de bajo valor nutricional y alto contenido de 
azúcares refinados, grasas y sodio y la actividad física insuficiente.  

 
Que muchos de los alimentos procesados y ultraprocesados, tienen un contenido 
elevado de sodio que incrementan los factores de riesgo para padecer ENT.  
 
Que el consumo excesivo de sodio está asociado a hipertensión arterial, 
enfermedades cardiovasculares,  renales y otras. 

 
Que en la Región de las Américas el consumo de sal (mayor de 10g/día) en general 
está muy por encima de la recomendación de la OMS que es un consumo máximo 
de 5g por día. 
 
Que la Organización Panamericana de Salud (OPS) alienta el alcance de la meta de 
ingestión promedio de sodio de 2000mg al año 2020. 
 
Que es central promover una alimentación saludable en base al consumo de frutas y 
verduras, tubérculos, cereales integrales, legumbres, leche, pescado y aceite 
vegetal, con bajo consumo de carnes rojas, grasas de origen animal y productos 
alimenticios procesados. 

 
Que en la actualidad es notable la tendencia global de comercializar productos con 
bajo valor nutricional y elevado contenido de sodio como también, el aumento del 
tamaño de las porciones de los alimentos y el incremento de la publicidad de los 
mismos, factores que favorecen el desarrollo de ENT. 
 
 
 



 

Que existe una Declaración de Consenso para la armonización de metas regionales 
de contenido de sodio en categorías claves de alimentos, impulsado por la OPS. 
 

Que, además, las declaraciones de la OMS y de la OPS promueven un plan de 
acción integral de ENT. 
 

LOS MINISTROS DE SALUD 
ACUERDAN: 

 
Art.1 - El compromiso de los Estados Partes del MERCOSUR para la reducción de 
contenido de sodio en alimentos procesados y ultraprocesados. 
 

Art. 2 - En concordancia con las metas regionales impulsadas por la OPS, los 
Estados Partes del MERCOSUR consensuaron los límites máximos de sodio en las 
categorías de alimentos claves o priorizados, que constan como Anexo y forman 
parte del presente Acuerdo. 
 
Art. 3 - Cada Estado Parte establecerá, de acuerdo con su respectivo patrón 
alimentario, los alimentos que serán priorizados.  
 
 

XXXVII RMS -  Brasilia, 11/VI/15. 
 

 

__________________________ 
DANIEL GOLLAN                                              

Por la República Argentina 
 

 
 

_______________________ 
ARTHUR CHIORO 

Por la República Federativa 
del Brasil 

 
 

____________________________ 
ANTONIO BARRIOS  

Por la República del Paraguay 
 

 
 

____________________________ 
CRISTINA LUSTEMBERG 

Por la República Oriental del 
Uruguay 

 
___________________________  

HENRY VENTURA  
Por la República Bolivariana  

de Venezuela 

___________________________  
ARIANA CAMPERO NAVA 

Por el Estado Plurinacional de 
Bolívia 

 
   

___________________________  
JAIME BURROWS 

Por la República de Chile  
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DECLARACIÓN DE CONSENSO DEL CONSORCIO “CUÍDATE DE LA SAL”  
 

para impulsar la armonización de metas mediante el acuerdo de metas regionales 
para el contenido de sal/sodio de categorías de alimentos clave 

 

Enero del 2015 

 
ANTECEDENTES 
 
Las partes del Consorcio afirman la contundencia de las pruebas que relacionan el consumo 

excesivo de sal/sodio con la hipertensión, enfermedades cardiovasculares, accidentes 

cerebrovasculares e insuficiencias renales, y afirman que disminuir la ingesta de sal/sodio es 

una de las mejores maneras de prevenir y reducir el riesgo de sufrir estas dolencias.  

La meta mundial de lograr una reducción relativa de 30% del consumo de sal/sodio 

permitiría a las poblaciones de los Estados Miembros de la OMS alcanzar el nivel 

recomendado de ingesta de sodio de <2000mg por día. Para la Región de las Américas, la 

Organización Panamericana de la Salud alienta a alcanzar la ingesta recomendada para el 

2020.  

Las personas tienen dificultades para limitar su consumo de sal/sodio a la cantidad 

recomendada porque este ingrediente se agrega a los productos alimenticios procesados y 

preparados antes de la compra. En la Región de las Américas, las fuentes principales de 

sal/sodio son diversas: desde los alimentos envasados, las comidas en restaurantes y los 

alimentos procesados, hasta productos que generalmente se usan en la preparación de 

comida casera, ya sea en grandes cantidades o en cantidades relativamente pequeñas pero 

con muy altos niveles de concentración de sal/sodio. El establecimiento de metas 

voluntarias u obligatorias para limitar el contenido de sal/sodio en estos productos 

alimenticios es fundamental para reducir realmente su consumo a nivel de la población.  

Las partes del Consorcio afirman que una estrategia significativa para disminuir el consumo 

de sal/sodio de toda la población pasa por la cooperación de los fabricantes, procesadores e 

importadores de alimentos, así como de los restaurantes, a fin de reducir la presencia de 

sal/sodio en la oferta de alimentos. Al mismo tiempo, la reducción del consumo de sal/sodio 

requiere de acciones y alianzas a todos los niveles —personas, sociedad civil, proveedores de 

asistencia sanitaria y sus gremios profesionales, comunidad académica, organismos de salud 

pública, gobiernos y todos los actores de la cadena de suministro de alimentos— para 

modificar las normas sociales de tal manera que las personas exijan y adquieran un mayor 

control sobre la cantidad de sal/sodio que consumen.  

ARMONIZACIÓN DE METAS Y PLAZOS REGIONALES 

 

En su Plan Estratégico 2013-2018, el Consorcio convino en impulsar la armonización de 

metas y plazos para reducir el contenido de sal/sodio de grupos comunes de alimentos, así 

como en promover y ejecutar reformulaciones para reducir la sal/sodio en un grupo de 

productos convenidos, aprovechando y alentando para ello las medidas vigentes a nivel 

nacional y de la industria. 
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El Consorcio reconoce que la armonización de las metas de reducción de la sal/sodio 

beneficiará tanto las estrategias nacionales para mejorar la calidad de la oferta alimentaria 

como los procesos de la industria de alimentos. Los países que no han definido metas 

pueden aprovechar las metas y los plazos ya implantados, así como las enseñanzas que 

hayan dejado otros; los consumidores de toda la Región estarán en una mejor posición para 

lograr la ingesta recomendada y obtener los beneficios que ello conlleva para su salud; y las 

empresas de alimentos pueden migrar hacia formulaciones armonizadas para los mismos 

productos suministrados a los mercados de las Américas.  

 

Las experiencias de reformulación en cinco países de las Américas —Argentina, Brasil, 

Canadá, Chile y Estados Unidos (por intermedio de la Iniciativa Nacional para la Reducción 

de la Sal, una entidad no vinculada al gobierno federal)— están sirviendo para sustentar un 

conjunto de metas regionales armonizadas. Las categorías de alimentos que están 

reformulándose y sus correspondientes metas y plazos se definieron mediante 

negociaciones entre las autoridades de salud pública y la industria alimentaria, con la 

asistencia de expertos independientes en tecnología de alimentos y, en algunos casos,  

aportes de  los consumidores, lo que constituye una prueba de que las metas de reducción 

de la sal/sodio son factibles y aceptables en las Américas.  

 

De los cinco países se han seleccionado 12 categorías de alimentos clave bajo reformulación 

para establecer metas regionales. En cuanto a los tipos de metas, el Consorcio reconoce que 

los valores máximos (límites superiores) son el concepto más simple de aplicar a nivel 

regional para los gobiernos, los consumidores y la industria alimentaria. De allí que los 

valores máximos de sal/sodio que han fijado cuatro países (Argentina, Brasil, Canadá y Chile) 

para los alimentos clave conformen la base de las metas regionales (la Iniciativa Nacional 

para la Reducción de la Sal no tiene metas de valores máximos).  

 

Con respecto a los plazos para lograr las metas regionales, el Consorcio reconoce que la 

industria de alimentos puede reformular los productos gradualmente, por lo que ha 

establecido fines del 2016 como la fecha límite para definir el primer conjunto de metas 

regionales, lo que abre un plazo de dos años para hacer los ajustes pertinentes al 

procesamiento de los alimentos. A medida que un mayor número de países fije y alcance 

metas progresivamente más bajas, se espera que los valores máximos comiencen a 

descender. En consecuencia, se requerirá de un seguimiento continuo y de un proceso para 

redefinir valores a fin de mantener las metas regionales. El Consorcio prevé recalcular los 

valores de las metas regionales cada dos años, por ejemplo, en el 2016, 2018 y 2020.  

 

La fijación de metas regionales no impide a los países establecer metas nacionales más 

estrictas, sean éstas voluntarias u obligatorias, para ciertas categorías prioritarias de 

alimentos. Las metas regionales armonizadas apoyarán la ampliación y la uniformidad de las 

medidas de reducción de sal/sodio en un número mayor de países de la Región.  

 

El Consorcio recomienda que, en el caso de aquellos países donde no puedan derivarse  

metas a partir de datos nacionales, los gobiernos, las empresas alimentarias y la sociedad 

civil adopten las metas regionales como puntos de partida para programar las 

reformulaciones.  
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PRINCIPIOS PARA ACORDAR, MANTENER Y DAR SEGUIMIENTO A LAS METAS REGIONALES 
 

Los miembros del Consorcio multisectorial aceptan el conjunto de principios que han de 

guiar su esfuerzo conjunto para acordar, mantener y dar seguimiento a las metas regionales:  

 

• Se acuerdan metas regionales basadas en las metas existentes aprobadas por los 

gobiernos de las Américas.  

 

• Las metas regionales son voluntarias y se recomiendan como punto de partida para las 

reformulaciones de productos. Los gobiernos pueden establecer o reglamentar metas 

diferentes, y se les alienta a fijar metas más estrictas apropiadas a sus situaciones 

nacionales.  

 

• Los valores máximos existentes conforman la base para las metas regionales en una 

fase inicial de armonización; las metas regionales rigen para un número limitado de 

categorías de alimentos clave.  

 

• La meta regional para una categoría de alimentos es el valor más alto en la escala de 

valores máximos existentes; se espera que la meta regional evolucione hacia el valor 

más bajo de la escala.  

 

• Las metas regionales se revisarán cada dos años a medida que las reformulaciones de 

la categorías  de alimentos clave hagan disminuir los niveles de sal/sodio.  

 

• El seguimiento y la evaluación del apego de la industria a las metas regionales serán 

transparentes.  

 

DEFINICIONES 
 

Categorías de alimentos clave: Productos alimenticios o categorías de alimentos 

seleccionados para la reformulación en al menos dos de las cinco iniciativas de la Región de 

las Américas con la programación de reformulación más completa (Argentina, Brasil, Canadá, 

Chile y la Iniciativa Nacional para la Reducción de la Sal en los Estados Unidos). Las 

definiciones de categorías de alimentos provienen del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas
1
. Si no aplican los 

códigos del Sistema Armonizado, o si así lo prefieren, los países pueden usar sus propias 

definiciones de categorías.  

Valor máximo: Límite superior de concentración de sal/sodio para una categoría de 

alimentos o producto alimenticio aceptado por las autoridades de salud pública y las 

empresas alimentarias como valor tecnológicamente factible y aceptable para los 

consumidores, pero suficiente para afectar la salud pública.  

Meta regional para la concentración de sal/sodio: El valor más alto de concentración de 

sal/sodio por 100g de producto alimenticio tomado de la escala de valores máximos o 

límites superiores existentes por categoría de alimentos clave establecidos por los países de 

las Américas. Si ya se ha alcanzado la meta regional para una categoría de alimentos, las 
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reformulaciones para esa categoría deben intentar lograr una meta inferior, aunque puede 

que algunas metas más bajas sólo se apliquen a subcategorías específicas de productos.  

Meta inferior: Valor más bajo de concentración de sal/sodio por 100g de producto 

alimenticio en la escala de valores máximos o límites superiores existentes por categoría de 

alimentos clave establecidos por los países de las Américas. Puede que algunas metas 

inferiores sólo rijan para subcategorías específicas de productos dentro de una categoría 

clave.  
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MERCOSUR/RMS/ACUERDO Nº 03/15 

 
RECOMENDACIÓN DE POLÍTICAS Y MEDIDAS REGULATÓRIAS P ARA LA 

PREVENCIÓNY CONTROL DE LA OBESIDAD  
 

 VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de OuroPreto ylas Decisiones  
Nº 01/95 y 03/95 del Consejo del Mercado Común. 
  

CONSIDERANDO:  

Que el aumento de la prevalencia de sobrepeso, de la obesidad y de las 
Enfermedades Crónicas No Trasmisibles (ECNT) vinculadas a los países de 
Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay, Uruguayy Venezuela generan la necesidad de 
fortalecer e avanzar en las  políticas para la prevencióny control de esa 
problemática. 
 
Que la obesidadcasi duplicó entre 1980 y 2008 en todos los países del mundo. 

 
Que, en la Región de las Américas, la prevalencia de sobrepeso y de obesidades 
mayor, en comparación con otras regiones con otras regiones de la Organización 
Mundial de Salud (OMS).   
 
Que el exceso de peso en ambos los sexos supera 60% y la obesidad del 20% en la 
población adulta y que, así mismo, tanto el sobrepeso como la obesidadhan 
aumentado en la infancia y adolescencia, alcanzando proporciones endémicas en la 
Región de América. 
 
Que, en particular, el aumento del exceso de peso, la obesidadylas ECNT tienen 
importantes factores asociados conel consumo elevado de productos 
ultraprocesadosde bajo valor nutricional y contenido elevado de azúcar, grasay 
sodio, acompañado de actividad física insuficiente. 

 
Que eses factores son parte de un ambiente obeso génico, promotores de obesidad, 
en poblaciones, involucrando factores económicos, legislativos y socio-culturales. 

 
Que es fundamental reducir el consumo de azucares para la prevención del grave 
daño ocasionado por el en la población. 

 
Que es central promover una alimentaciónSaludable por medio de consumo de 
frutas y hortalizas, cereales integrales, legumbres, leche, pescadoy aceite vegetal, 
con bajo consumo de carnes rojasy grasas de origen animal y productos 
ultraprocesados. 

 
Que, en la actualidad, es notablela tendencia global de comercializar productos de 
alto contenido calórico y bajo valor nutricional y bebidas azucaradas. Es también 
notableel aumento del tamaño de las porciones de los alimentos y el aumento de la 
publicidad de los mismos factores de riesgo asociados al aumento de sobrepeso y 
de la obesidad. 
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Que es esencial enfrentar los factores de riesgo que impulsanla epidemia de la 
obesidad, apoyando la elaboración de políticas, reglamentaciones y legislaciones 
relativas a la Salud. 

 
Que existe correlación entre las Declaraciones de la Organización Mundial deSaludy 
a Organización Panamericana de Salud, por medio de un Plan Global de Acción de 
ECNT de la OMS y conel “Plan de Acción para la Prevención de la Obesidaden la 
Infancia y en la Adolescencia”, aprobado recientemente en la Asamblea de la OPS. 
 
Que es necesario estimular la comercialización y consumo de alimentos locales de 
alto valor nutritivo así como las prácticas y costumbres alimentares tradicionales, 
que están siendo gradualmente desplazados por los alimentos ultraprocesados y de 
bajo valor nutricional y alto contenido de azúcar, grasa y sodio y prácticas 
alimentares inadecuadas en todos los países de la región. 
  
 
 
 

LOS MINISTROS DE SALUD  
ACUERDAN:  

 
Art.1 –Impulsar y establecer políticas y medidas regulatorias para prevención y 
control de la obesidad.  

• Promover la alimentaciónsaludable, lactancia maternayla alimentación 
complementaria adecuada y articular la implementación de regulación 
nacional delCódigo Internacional de Comercialización de Sustitutos de 
Leche Materno. 
 

• Fomentar con otros sectores la promoción de ambientes y entornos 
saludables con respeto auna nutriciónadecuaday la actividad física en los 
establecimientos pre-escolares, escolares y en espacios laborales. 
 

• Proponer y fomentar la adopción de medidas regulatorias i fiscales 
buscando aumentar el acceso y consumo de alimentos saludables y 
reducir acceso y consumo a productos no saludables.  
 

• Promover y articular con sectores responsables la adopción de 
reglamentos para proteger la población infantil y adolescente frente al 
efecto de la promocióny de la publicidad de los productos de alto 
contenido calórico y/o bajo valor nutricional, tales como bebidas 
azucaradas, comidas rápidas, entre otros;  

 
• Articular conotros sectores y conel Poder Legislativo la implementación de 

normas y reglamentos de Salud nacionales para cantinas de escuelas 
públicas y privadas con el objetivo de fomentar alimentos saludablesy 
limitar la venta de alimentos no saludables. 
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• Articular intersectorialmente y en el ámbito de MERCOSURacciones para 

mejorar eletiquetado nutricional de los alimentos y su publicidad a fin de 
facilitar mejores decisiones de la población. 

 
• Promover la coordinación con otras instituciones para mejorar el acceso a 

espacios urbanos como los programas de ciclovías, espacios públicos y 
comunitarios destinados al ocioydesplazamiento, ambientes saludables y 
sostenibles que promuevanlas prácticas corporales/ actividad física y 
promoción de saludal largo de la vida.  

 
• Promover el consumo de alimentos locales de alto valor nutritivo 

rescatando alimentos y prácticas culturales saludables. 
 
• Fortalecer la vigilancia, investigacióny evaluación de las políticas dirigidas 

a la prevencióny control del sobrepeso yobesidady vigilancia alimentariay 
nutricional de las poblaciones, especialmente de los niños, niñasy 
adolescentes. 

 
• Fortalecer los servicios de salud para atención integral con acción de 

promoción de la salud, prevencióny control de sobrepeso y de la 
obesidad.  
 

XXXVII RMS – Brasilia, 11/VI15  

 
 

__________________________ 
DANIEL GOLLAN                                           

Por la República Argentina 
 

 
 

_______________________ 
ARTHUR CHIORO 

Por la República Federativa 
del Brasil 

 
____________________________ 

ANTONIO BARRIOS  
Por la República del Paraguay 

 

 
____________________________ 

CRISTINA LUSTEMBERG 
Por la República Oriental del 

Uruguay 
 

___________________________ 
HENRY VENTURA 

Por la República Bolivariana  
de Venezuela 

___________________________ 
ARIANA CAMPERO NAVA 

Por el Estado Plurinacional de 
Bolívia 

 
   

___________________________ 
JAIME BURROWS 

Por la República de Chile 

 
 

 



Recomendaciones de PolRecomendaciones de Pol ííticas y ticas y 
Medidas Regulatorias acordadas por Medidas Regulatorias acordadas por 
los Ministros de Salud del los Ministros de Salud del MERCOSUR MERCOSUR 

XXXVII RMS – Brasilia, 11/VI/2015 

Lic. Rosanna E. Pedotti
Comisión Intergubernamental de 
Enfermedades No Transmisibles 

(CIENT)



JUSTIFICACION JUSTIFICACION 

� Actualmente las Enfermedades No Transmisibles (ENT) 
representan más de 63% de las causas de muerte en el 
mundo y las enfermedades cardiovasculares son una de las 
principales causas de morbilidad y mortalidad en todos los 
países. En este mismo escenario global, en los países del 
MERCOSUR como Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay, 
Uruguay y Venezuela , se visualiza el aumento sostenido de 
las Enfermedades No Transmisibles,  generando la necesidad 
de establecer políticas para la prevención y control de esta 
problemática.



JUSTIFICACIONJUSTIFICACION

� Ese aumento de las ENT tiene importantes factores relacionados, 
como el consumo elevado de productos alimenticios con al to 
contenido de azúcar, grasa y sal, la práctica habitual de adicionar 
azúcar, grasa y sal, así como la actividad física insuficiente;

� En la Región de las Américas el consumo de sal en general es muy 
elevado (más que 10g/día). El consumo máximo recomendado 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) es de 5 gr por día , 
y la meta para el  año 2020.

� Es esencial enfrentar los factores de riesgo que impulsan la 
epidemia de la obesidad, apoyando la elaboración de políticas, 
reglamentaciones y legislaciones relativas a la salud



Que ocurre en las AmQue ocurre en las Amééricas?ricas?

Muertes por 
ECNT

3,9 millones

36% ocurre antes 
de los 70 años

Aprox. 200 millones 
conviven con ECNT

149 millones son 
fumadores

25-30% con HTA
25% adultos obesos

Fuente: OMS-OPS, Agosto 2015



Fuente: Dpto. Bioestadística-MSP BS



MERCOSUR / RMS / ACUERDO NMERCOSUR / RMS / ACUERDO Nºº 02/1502/15

RECOMENDACIONES DE POLÍTICAS Y MEDIDAS 
REGULATORIAS PARA LA REDUCCIÓN DEL 

CONSUMO DE SODIO



LOS MINISTROS DE SALUD  ACORDARON:LOS MINISTROS DE SALUD  ACORDARON:

� El compromiso de los Estados Partes del MERCOSUR 
para la reducción de contenido de sodio en 
alimentos procesados y ultra procesados.

� En consonancia con las metas regionales impulsadas por 
OPS, los Estados Partes del MERCOSUR consensuaran 
límites máximos de sodio en las categorías de alime ntos 
claves ;

� Cada Estado Parte establecerá, de acuerdo con su 
respectivo patrón alimentario, los alimentos que ser án 
priorizados



MERCOSUR/RMS/ACUERDO NMERCOSUR/RMS/ACUERDO Nºº 03/1503/15

RECOMENDACIONES DE POLÍTICAS Y MEDIDAS 
REGULATORIAS PARA LA PREVENCION Y 

CONTROL DE LA OBESIDAD



LOS MINISTROS DE SALUD ACORDARONLOS MINISTROS DE SALUD ACORDARON ::

Impulsar y establecer políticas y medidas regulator ias para la 
prevención y control de la obesidad

1. Promover la alimentación saludable, lactancia materna y la alimentación 
complementaria adecuada y articular la implementación de la regulación 
nacional del Código Internacional de Comercialización de Sustitu tos de 
Leche Materna.

2. Promoción de ambientes y entornos saludables.

3. Adopción de reglamentos para proteger la población infantil y 
adolescentes frente al efecto de la promoción y de la publicidad de los 
productos de alto contenido calórico y/o bajo valor  nutricional .

4. Adopción de medidas regulatorias y fiscales buscando aumentar el 
acceso y consumo de alimentos saludables.

5. Normas y reglamentos de salud nacionales para canti nas de escuelas 
publicas y privadas .



6. Articular intersectorialmente y en el ámbito de MERCOSUR, acciones para 
mejorar el ETIQUETADO NUTRICIONAL de los alimentos y su publicidad a fin 
de facilitar mejores decisiones de la Población.

7. Coordinación con otras instituciones para mejorar el acceso a espacios   
urbanos como los programas sostenibles que promuevan las practicas 
corporales / actividad física y promoción de salud al largo de la vida.

8. Promover el consumo de alimentos locales de alto valor nutritivo rescatando 
alimentos y practicas culturales saludables.

9. Fortalecer la vigilancia, investigación y evaluación  de las políticas dirigidas a la                               
prevención y control del sobrepeso y obesidad, VAN en niños y  adolescentes.

10. Fortalecer los servicios de salud para la atención integral con acción de 
promoción de la salud, prevención y control de sobrepeso y de la obesidad. 



LA PROPUESTA DE LA CI-ENT Y EL GTSAN:

Lograr el trabajo articulado de los Grupos de Trabajos con el 
SGTN°3 COMISION DE ALIMENTOS  en lo relacionado a los 
procesos de revisión y/o redacción de los Reglamentos 
Técnicos vinculados a las Recomendaciones (Etiquetado de 
Alimentos. Rotulado Nutricional. Declaración de Propiedades 
Nutricionales – CLAIMS. Declaración de Propiedades de Salud, 
publicidad. etc.).

La concreción de estas acciones conjuntas, redituara  en el 
mejoramiento de las condiciones de salud de la población.



Muchas Gracias por la 

atención!!!


